
1 ~ 7 G 
Año LXXX 1 de enero de 197' Núm. 4.118 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •......•.• 
Madrid, .emestral .•.••.•... 
Provincias, anual .•. ' ..... . 
Am6rlca y Portugal, anual ••• 
Otras parses, anual. .•..... 
Número suelto, corriente .... 

250 pe.eta. 
125 
350 
400 
600 

5 

NUMERO SUELTO, ' ATR~SADO, 7 PESETAS 
Los gastol de giro, por cuenta del IUlcrlptor 

. 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia le dirigir6 al lIustrrsimo leñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

D IMI!D I ! 111 
\ > íY 
~ 

SE PUBLICA 

13r.; Depósito le¡a1: M. 7.178·1958 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 19 de diciembre de 1975. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura 
(actividad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por 
Decreto de la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Departamento de Personal: Haciendo públi­
cas las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir 
distintas plazas, de aspirantes propuestos para cubrir plazas de 
Encargados de primera de los Servicios Mecanizados del Depar­
tamento de Limpiezas y de Tribunales para cubrir diferentes 
plazas.-Licitaciones públicas para las obras que se indican. 
Concursos para contratar la mecanización del padrón municipal 
de habitantes y para la adquisición de un archivador.-Anuncios 
sobre peticiones de licencias según el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, etc. 

Gertmcia Municipal de Urbatlismo: Anuncio sobre inclusión de 
la finca número 46 de la calle de la Sierra Contraviesa en el 
Registro Municipal de Solares. 

.,'U'U' Uot""'I"I"U'II'II'I,.,",,'.,',,'I"I"I"I"'"U""U""I,'I,"IO"'II'II'",,"I,'II'I"I""''''I'',,'U'I,Ol"I"""".,"'·"""1 

Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales señores 
De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez y Pla­
nelles Guerrero; los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí y González Fer­
nández, yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 
.. 2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés mu­

nICIpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, a los aspirantes que se relacionan a con­
tinuación, para ocupar los cargos que, con destino a Insti­
tuciones Escolares, seguidamente se expresan: 

Amas de gobierno, con el sueldo de 67.500 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,5 e incentivo gene­
ral de 54.000 pesetas anuales: 

Puntos 

Doña Palmira Esteban Esteban ........................ 9 
Doña María Moreno Martín ........................... 8,50 
Doña Isabel Galindo Pérez .............................. 8 
Doña Lucía Olivares Muñoz ........................... 7,50 
Doña Alberta Carbonell Pujol .......... ..... ..... ..... 5,25 
Doña Remedios Rubio Málago ........................ 5 

Ayudantes femeninos de cocina, con el sueldo de 58.500 
pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3 e incen­
tivo general de 46.800 pesetas anuales: 

Puntos 

Doña Juliana Bravo Alonso ............................ 8 
Doña Dolores Ruiz González ........................... 7 
Doña Matilde Mejías Olmo.............. .............. 6,50 
Doña María Isabel Largo Cámara .............. ..... 5,50 

Mozos operarios de Internados, con el sueldo de 58.500 
pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3 e incen­
tivo general de 46.800 pesetas anuales: 

Don J ulián Martínez Fuero ........................... . 
Don Jesús López Sánchez Herrero ................. . 
Don Aquilino Casas Andrés .......................... . 
Don Herminio Sánchez Sánchez .................... . 
Don Juan Pedro Gil Pardo ........................... . 
Don Hipólito Meneses Márquez ..................... . 
Don Santos Fernández Trampal ..................... . 
Don Nicolás Gil Pardo ................................ . 
Don Honorato Fernández de la Villa ............... . 

Puntos 

10 
8,50 
8,25 
8 
7,70 
7,50 
7 
6,50 
5 

Los sueldos anteriormente señalados se incrementarán 
con trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base por cada tres 
años de servicios prestados a la Administración local; y 

Segundo. Anular todas las actuaciones de doña Fran-
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cisca Elena Valdivia Cano (Ayudante femenino de cocina) 
y de don Francisco González Gómez (Mozo operario de 
Internados), por no reunir el requisito exigido en el apar­
tado a) de la norma 2 de la convocatoria de no haber cum­
plido la edad de cuarenta y cinco años en 9 de enero de 1975, 
fecha en la que terminó el plazo de admisión de instancias, sin 
que el exceso de edad haya sido compensado, con arreglo 
a lo que se determina en la norma séptima del artículo 19 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

4.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición para proveer en propie­
dad 29 plazas de Arquitectos Superiores, correspondientes 
a las plantillas orgánicas de los distintos Servicios del Ayun­
tamiento y de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con 
arreglo a las bases y programa que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

5.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer seis plazas con destino al Servicio de Asistencia Social 
(tres de Vigilantes masculinos y tres de Celadoras), con 
arreglo a las bases que obran en el expediente .Y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

6.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido en­
tre los Oficiales de fuentes, en propiedad, del Servicio de 
Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento para 
proveer la plaza de Encargado del mismo, vacante en la 
plantilla de la Corporación, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

7.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ayudante de Obras Públicas 
don Alfredo Revuelta Pérez para que desempeñe la Jefatura 
de División, vacante en la plantilla de la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, con asignación del com­
plemento de destino establecido para el nivel en que está 
clasificado el puesto de que se trata, cuyo complemento per­
cibirá en tanto permanezca en el desempeño del nuevo come­
tido que se le encomienda; dicho gasto será cargo a la par­
tida 69, capítulo I, del vigente presupuesto. 

8.0 Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Aparejadores municipales 
don José Luis Marín Núñez de Prado, don Antonio Sán­
chez López, don Antonio Sánchez Valls y don Angel de la 
Cruz Vaca para que desempeñen sendas Jefaturas de Nego­
ciado correspondientes a funcionarios del Subgrupo de Téc­
nicos Medios de Administración Especial, vacantes en la 
plantilla del Departamento de Valoraciones de la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, con asignación del 
complemento de destino establecido para el nivel en que 
están clasificados los puestos de que se trata, cuyo comple­
mento percibirán en tanto permanezcan en el desempeño 
de los nuevos cometidos que se les encomiendan; dicho gasto 
será cargo a la partida 62, capítulo I, del vigente pre­
supuesto. 

9.° Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Arquitecto municipal don Joa­
quín González Puelles para que desempeñe la Jefatura de 
Sección de Urbanismo Aplicado, vacante en la plantilla del 
Departamento de Edificación Privada de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, con asignación del complemento de des­
tino establecido para el nivel en que está clasificado el puesto 
de que se trata, cuyo complemento percibirá en tanto per­
manezca en el desempeño del nuevo cometido que se le 
encomienda. 

10. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los artícu-
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los 56, apartado d) ; 62,63 y concordante s del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local: 

Doña María del Pilar Ruiz-Malo Santaolalla, Adminis­
trativo, con efectos desde el 25 de noviembre último. 

Don Antonio Rodríguez Padilla, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

11. Normalizar la situación jurídico-administrativa del 
Oficial de los Servicios Mecanizados del Departamento de 
Limpiezas don Antonio Manuel Cruz Fueyo, nombrado por 
acuerdo de esta Comisión de 8 de agosto del año en curso, 
mediante el correspondiente pase a la situación de exce­
dencia activa en su cargo de origen de operario del Depar­
tamento de Limpiezas, con efectos desde el 27 del refe­
rido mes. 

12. Normalizar la situación jurídico-administrativa del 
Oficial matarife don Segundo Saugar Arranz nombrado 
por acuerdo de esta Comisión de 3 de octubre último, me­
diante el correspondiente pase a la situación de excedencia 
activa en su cargo de origen de operario del Matadero 
y Mercados, con efectos desde el 16 del mismo mes. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de once Vigilantes 
masculinos de Evacuatorios y tres Vigilantes femeninos del 
mismo Servicio, para que presten sus servicios en calidad 
de tales en la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, 
por plazo de seis meses, o hasta la resolución del concurso­
oposición convocado por acuerdo de esta Comisión de 15 de 
octubre último para proveer en propiedad las vacantes de 
este nivel; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 113.820 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 8.610 pesetas y dos pagas extraordinarias de 5.250 pese­
tas, cada una, en las festividades de Navidad y 18 de julio; 
dicho gasto será cargo a la partida 69, capítulo I, del vi­
gente presupuesto. 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Asignar, de conformidad con el artículo 13 
de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre de 1973, a los Habilitados Pagadores municipales 
una gratificación por servicios especiales, que se fija en 
un 0,50 por 100 del importe de los pagos mensuales satis­
fechos por las nóminas a su cargo, como retribución de las 
funciones especificas de habilitación. 

De conformidad con el acuerdo de la Comisión Munici­
pal de Gobierno de 4 de noviembre de 1964, la gratifica­
ción señalada en el párrafo anterior tendrá efectos desde 
elIde enero de 1964. 

Segundo. Para la aplicación presupuestaria del gasto 
resultante el abono de diferencias a los interesados entre 
las cantidades percibidas, conforme a los acuerdos de 4 de 
noviembre de 1964 y 13 de enero de 1965, por las funcio­
nes de habilitación y las que les corresponde percibir según 
el presente acuerdo, se efectuará bajo los conceptos si­
guientes: 

a) Desde el 1 de enero de 1964 al 1 de julio de 1973, 
como "plus por cometidos singulares", a tenor de la 
Ley 108/1963, de 20 de julio, vigente en este período. 

b) A partir del 1 de julio de 1973, como "gratifica­
ción por servicios especiales", que retribuye funciones espe­
cíficas de habilitación, según lo dispuesto en la Orden mi­
nisterial citada. 
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Tercero. De conformidad con lo previsto en los ar­
tículos 1.0, párrafo 3, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de 
julio, y 13, párrafo 1, del Decreto 2 .056/1973, de 17 de 
agosto, la gratificación que se fija en este acuerdo tiene 
carácter provisional, no crea derechos adquiridos, y solo 
subsistirá en tanto se desempeñen las funciones específicas 
de habilitación que por esta gratificación se compensan. 

Cuarto. Quedan derogados los acuerdos de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 4 de noviembre de 1964 
y de 13 de enero de 1965 al regu1arse en el presente la 
gratificación a que hacen referencia; y . 

Quinto. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que 
se resuelvan las dudas que pueda plantear la ejecución de 
este acuerdo, así como para que pueda disponer el pago 
fraccionado de los atrasos que se reconocen. 

15. Conceder; con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario perteneciente al 
Subgrupo Administrativo don José Pizarroso Mora una 
beca de estudios para el curso académico 1975-1976, en la 
cuantía señalada en el expediente, en atención a las cir­
cunstancias excepcionales concurrentes en el interesado; 
dicho gasto será cargo a la partida 12, capítulo I, del vi­
gente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo . 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Casto Santos Ríos, Vigi­
lante de A rbitrios, jubilado el día 1 de julio del año en 
curso, en concepto de premio por años de servicio, la can­
tidad de 60.880 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo, según lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios. 

17. Imponer al operario de Limpiezas don J esús 
Domínguez Díaz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción administrativa de tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo 
cuerpo legal. 

18. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Félix Modeano Valverde, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, la sanción administrativa de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del mismo 
cuerpo legal. 

Teniendo en cuenta que el mencionado operario se 
encuentra en situación de licencia por enfermedad, deben 
quedar pospuestos los efectos de tal sanción al momento 
en que se reincorpore al servicio activo, tras finalizar dicha 
licencia. 

19. Imponer al operario de Limpiezas don Angel Laza 
Carmona, de conformidad con la propuesta formulada por 
el I~structor del expediente disciplinario que se le ha 
seguIdo y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de multa de diez días de haber, que establece 
el art~cu10 108-1-2.a, en relación con el párrafo segundo 
del mIsmo precepto, del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícu­
lo 102-1-2.0 del mismo cuerpo legal. 
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Obras y Servicios Urbanos 

20. Adjudicar a la Compañía Levantina de Edifica­
ciones y Obras Públicas, Cleop, S. A ., en el precio ofrecido, 
de 113.125.886,23 pesetas, el concurso, convocado por acuer­
do de 15 de octubre último, para las obras de construcción 
del Centro Polideportivo Capitán General Alonso Vega, en 
la plaza del Perú, toda vez que el ofertante reúne las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y estimar que su propo­
sición es conveniente para los intereses municipales, repre­
sentando una baja del 8,20 por 100, que deberá aplicarse 
a todos y cada uno de los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 123.230.813; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

21. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., en 
el precio ofrecido, de 5.204.748 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 3 de octubre último, para las obras de 
construcción de 1.833 columbarios adosados al muro sur 
del cerramiento del Cementerio de Nuestra Señora de la 
A1mudena, al reunir el ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición, que repre­
senta una baja de112 por 100 sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 5.914.486,60 pesetas, la más conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 1.012.340 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 15 de octubre último, 
para la poda y limpieza en distintas zonas verdes, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y considerar su proposición, que representa una baja de11,48 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.027.548 pesetas, la más conveniente para los intereses 
municipales. 

23. Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 1.857.617 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 1 S de octubre último, 
para la poda y limpieza de 94 hectáreas en las zonas arbo­
ladas de la Casa de Campo, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición, que representa una baja del 1,95 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.894.561 pesetas, 
la más conveniente para los intereses municipales. 

24. Adjudicar a José de la Torre, S. L., único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 800.076 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 24 de septiembre último, para las 
obras de urbanización de la travesía de las Parvillas, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 10 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 888.973 pesetas, la más conveniente para los inte­
reses municipales. 

25 . Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga, único 
licitador, _en el precio ofrecido, de 392.431 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 15 de octubre último, para 
la poda y limpieza de 19,5 hectáreas en las zonas arboladas 
de Tres Cantos, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 0,15 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 393.021 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales. 

26. Recibir definitivamente, en nueve expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Instalación de alumbrado público en la avenida del Car-
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dena1 Herrera Oria (instalación eléctrica), ejecutadas con­
junta y solidariamente por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A.; Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas, S. A (S. 1. C. E.); Nit-Lux, S. A, y Ramón 
Hermanos, S. A: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 4 de septiembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Claudio 
Coello (proyecto complementario), ejecutadas por Ramón 
Hermanos, S. A : plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 28 de octubre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Claudio 
Coello (proyecto base), ejecutadas por Ramón Hermanos, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 28 de octubre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en las calles del Conde 
de Aranda, Columela, Villalar, Cid y Gil de Santibáñez 
(proyecto complementtario), ejecutadas por Ramón Her­
manos, S. A. : plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 28 de octubre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en las calles del Conde 
de Aranda, Columela, Villalar, Cid y Gil Santibáñez (pro­
yecto base), ejecutadas por Ramón Hermanos, S. A: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 28 de 
octubre de 1974. 

Pavimentación de la calzada en las calles de Nuestra 
Señora de Begoña, Campos Ibáñez, Mariano Matesanz 
y Matachel, ejecutadas por don Antonio Villar Gómez: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provi­
sional, 5 de noviembre de 1968. 

Urbanización de la calle de José del Pino, ejecutadas por 
José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 21 de octubre de 1970. 

Pavimentación de la calzada en las calles del Ambar, 
Platino y Diamante, ejecutadas por don Enrique Sanz 
Calonge: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 10 de junio de 1969. 

Instalación de alumbrado público en la avenida del Car­
denal Herrera Oria (obra civil), ejecutadas conjuntamente 
y solidariamente por Nit-Lux, S. A, y Urba1ux, S. A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 
4 de septiembre de 1974. 

27. Aprobar, conforme a 10 establecido por los artícu­
los 89 del pliego de condiciones, que sirvió de base a la 
licitación, y 54 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, un precio contradictorio referido 
a "metro cúbico de hormigón hidráulico magro para bases 
de calzada, extendido y compactado con medios mecánicos", 
por un precio de ejecución material de 780 pesetas metro 
cúbico, y que representa una economía de 646.010 pesetas 
respecto del presupuesto aprobado para las obras de urbani­
zación de la calle de los Hermanos García Nob1ejas, adju­
dicadas a Construcciones y Contratas, S. A., por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 1973. 

28. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 4 de la glorieta de los Cuatro Caminos, ante 
la Sala 3.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, contra Decreto del Delegado ' de Obras y Servi­
cios Urbanos, de 2 de marzo de 1974, en virtud del cual se 
otorgó licencia municipal de apertura a doña María del 
Carmen Jiménez González para la actividad de venta de 
papeles pintados en la mencionada finca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar, en cinco expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 2.785.000. 
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39. Quedar enterada de que las cantidades libradas 
"a justificar" a las Juntas Municipales de distrito para 
atender a los gastos urgentes relacionados con desalojos de 
fincas ruinosas durante el período comprendido entre el 
día 1 de enero de 1974 y el día 30 de noviembre último, 
ascienden a la suma total de 55.156.062 pesetas. 

31. Aprobar, en doce expedientes, un gasto total de 
54.873 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por accidentes de tráfico entre vehículos particulares y de 
propiedad municipal, con cargo a la partida 7.a capítulo VII, 
del vigente presupuesto. 

32. Autorizar la devolución a Financiera Mecánico 
Eléctrica, S. A (Fimesa), de la fianza definitiva para res­
ponder del suministro de un distribuidor de sal automático 
Weisser-Salzomat con destino al Servicio de Limpiezas, 
constituida en la Caja General de Depósitos el día 3 de 
febrero de 1970, por importe de 14.000 pesetas, toda vez 
que se han cumplido los requisitos que determina el artícu­
lo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

33. Aprobar un gasto de 328.187 pesetas para abonar 
a Raimundo Gonzá1ez Aguado, S. L., el importe de una 
certificación por obras realizadas en los patios destinados 
a nuevo matadero de equinos en el Matadero Municipal, con 
cargo a la partida 247, capítulo II, del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 44.591.297 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 340.221 pesetas para 
abonar el importe de quince certificaciones y una factura 
por trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al capítulo VI del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 806.178 pesetas para abonar 
el importe de dos certificaciones por obras realizadas por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo VIn del vigente 
presupuesto. 

37. Convocar concurso para la adquisición de un 
archivador, compuesto por armarios deslizables sobre carri­
les con mando · eléctrico para una corriente de 125/220 
watios y manual y montaje del mismo, con destino al 
Departamento de Personal, en el precio tipo de pese­
tas 1.250.000, con cargo a la partida 22, capítulo VI, del 
vigente presupuesto hasta la cantidad de 600.000 pesetas, 
y el resto, de 650.()()() pesetas, a la partida 3·3 del mismo 
capítulo; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

38. Aprobar un gasto de 95.356 pesetas para la adqui­
sición de los muebles solicitados por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos con destino a la Sección de Urbani­
zaciones, con cargo a la partida 363, capítulo n, del vigente 
presupuesto. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta para el 
suministro de carbones de antracita que, durante el plazo 
de un año, puedan precisarse para las calefacciones y coci­
nas de propiedad municipal, celebrado el día 29 de noviem­
bre último, y adjudicar la misma a don Pedro Sánchez 
Díaz, en el precio ofrecido, de 4.296 pesetas la tonelada 
métrica; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

40. Adjudicar a Adrián Piera, S. A, único licitador, 
el concurso para el suministro de maderas que, durante el 
plazo de un año, puedan precisarse por los distintos Servi­
cios y dependencias municipales, por los precios que figu- . 
ran en el expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno entre la 
margen derecha del río Manzanares y el paseo del Marqués 
de Monistrol, de 1.400 metros cuadrados, vendida por el 
Consejo de Administración de la Canalización del Manza-

-
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nares a favor de don Eliseo Regues Allas, teniendo en 
cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, goza 
de las mismas exenciones tributarias que el Estado, según 
lo dispuesto en la Ley de 5 de febrero de 1943, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

42. Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se citan, en las que han sido enajenante Constructora 
Cantabria, S. A., y adquirentes las personas y entidades 
que, asimismo, se relacionan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solares resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A Patrimonios en Renta, S. A., y otros por la finca 
número 1 de la calle de José Lázaro Galdiano . 

A don Arturo Barrio Benito por el piso cuarto E 
y garaje de la finca número 23. de la calle del Pensamiento. 

A doña Manuela Arriba Martín por el piso primero B 
de la finca número 389 de la calle de Alcalá. 

A don Ramón Becerril Berzosa por el piso tercero de 
la finca número 7 de la calle de Polivea. 

A don Darío Bajo Bajo por fincas situadas en el Parque 
Conde de Orgaz (El Jaenar). 

A don Valentín Alhambra Gamarra por el piso ter­
cero J y garaje de la finca número 23 de la calle del Pen­
samiento. 

A don Angel Robles García por el piso séptimo C 
y garaje de la finca número 58 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

A don Julio Alcalde Lasheras y otros por una finca 
sin número de la calle del Corazón de María. 

A don Eduardo Bello Sánchez por las fincas sitas en 
Fuensalida y Martín de Porres. 

A Inleo, S. A., por la parcela número 522 de la Ciudad 
Puerta de Hierro. 

A don David Marcos Crespo por el piso cuarto nú­
mero 1-B de la finca número 81 de la calle de Sambara. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Andrés García Roselló, sobre exacción del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la finca número 27 de 
la calle de Santa Leonor. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado en parte el recurso de alzada 
interpuesto por don Bartolomé Rubio CIares contra multa 
impuesta por infracciones de la Ordenanza de Limpieza de 
las Vías Públicas y Domiciliarias. 

45. Liberar el depósito de 5.000 pesetas, constituido 
en la Caja General por don Gustavo del Villar Alvarez, 
para responder del pago de la multa impuesta por Decreto 
del Gerente municipal de Urbanismo, dejada sin efecto 
por resolución de la Comisión de P1aneamiento y Coordina­
ción del Area Metropolitana de 11 de mayo de 1973, aca­
tada por la Comisión Municipal de Gobierno en 11 de 
julio de 1973. 

46. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Fernández Shaw y plaza 
del Conde de Casal, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
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de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locades. 

47. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, conducciones 
de alumbrado y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de San Cipriano, entre las del Lago 
Leman y Lago Sanabria, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

48. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por 
el Ayuntamiento en los accesos a los enlaces de la avenida 
de la Paz por las calles de Arregui y Aruej, Seco, Gandía, 
Los Mesejo, Trueba, Francisco Abril y Játiva, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

49. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Florencio 
García, entre las de Alcalá y Zigia, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

50. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Pando, 
entre la de Alberdi y la travesía de Pando, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

51. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Mar­
qués de Villabrágima, entre las de Joaquín Lorenzo e Islas 
de Cabo Verde, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

52. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obra¿ de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Carolina Coronado, y por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, conducciones 
de alumbrado y bocas de riego en las de Gutierre de Cetina 
y Juan Boscán, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

53. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
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de Albasanz, y por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, alcantarillado, absorbed eros y bocas de riego en la 
de San Sotero, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante l~ forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 4D del Reglamento de Haciendas Locales. 

54. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Isabel Serrano, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 4D del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

55. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Domingo Pardo, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 4D del Reglamento de Haciendas Locales. 

56. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbed eros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Villalmanzo, 
y por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en las del Lago Erie y Mercurio, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 4D del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

57. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbed eros 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Lago Leman, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 4D del Reglamento de Haciendas Locales. 

58. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Angel de la Guarda, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 4D del Reglamento de Haciendas Locales. 

59. Conceder a la Congregación de Hermanas Carme­
litas de la Caridad la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
asignadas a una finca sin número de la calle de los Asti­
lleros, teniendo en cuenta que la misma está dedicada a capi­
lla, Residencia de la Comunidad y colegio de enseñanza 
gratuita, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-C de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

60. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alumbrado 
público (obra civil e instalación eléctrica) en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, teniendo en cuenta que las mismas 
son de utilidad general, que benefician al interés público, 
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y que no existe beneficio particular a persona determinada, 
no concurriendo, por tanto, los requisitos que para la impo­
sición exigen la correspondiente Ordenanza y la vigente 
Ley de Régimen L.ocal. 

Educación 

61. Aprobar un gasto de 1.300.000 pesetas para atender 
durante el corriente año las necesidades de calefacción, con­
servación y limpieza de los colegios nacionales que se rela­
cionan en el expediente, siendo cargo dicho importe al capí­
tulo II, partida 159, del vigente presupuesto. 

62. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, juguetes, libros y material escolar para su distri­
bución entre los alumnos de los Centros de Educación Espe­
cial dependientes de la Junta de Promoción Educativa de 
esta Corporación, por un importe de 150.000 pesetas, siendo 
cargo al capítulo II, partida 176, del vigente presupuesto, 
y facultando al Delegado de los Servicios de Educación para 
su adjudicación. 

63. Resolver, con efectos desde el día 1 del corriente 
mes, el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el 
número 67 del paseo de la Dirección, desalojándolos y po­
niéndolos a disposición de su propietario, don Manuel 
Rodríguez Femández. 

64. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
siguientes obras, ejecutadas por las contratas que a conti­
nuación se citan, al haber transcurrido los períodos de 
garantía que, asimismo, se mencionan, desde sus recepcio­
nes provisionales, en las fechas que también se indican, 
y de conformidad con los informes favorables de los Servi­
cios Técnicos, según 10 dispuesto en los artículos 62 
y siguientes del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Construcción del colegio nacional prefabricado Fray 
Junípero S erra, del barrio de Santa Ana, de Vallecas, eje­
cutadas por Durisol, S. A. E.: plazo de garantía, doce 
meses; fecha de recepción provisional, 11 de junio de 1971. 

Obras adicionales de cimentación y otras del colegio 
nacional Aeropuerto, del barrio de Barajas, ejecutadas por 
don José Serrano Salazar: plazo de garantía, doce meses; 
fecha de recepción provisional, 20 de septiembre de 1974. 

Obras de construcción, adicionales a las de ampliación 
del edificio antiguo del colegio nacional Felipe n, del barrio 
de La Ventilla, ejecutadas por don José Serrano Salazar: 
plazo de garantía, doce meses; fecha de recepción provi­
sional, 20 de septiembre de 1974. 

Obras de construcción del colegio nacional Méndez 
Núñez, de Manoteras, ejecutadas por Construcciones y Es­
tudios Toisón, S. A.: plazo de garantía, doce meses; fecha 
de recepción provisional, 3 de octubre de 1969. 

Seguridad y Policía Municipal 

65. Aprobar un gasto de 798.720 pesetas para abonar 
a Mercauto, S. A., el mayor importe que supone la adqui­
sición de 26 vehículos Land-Rover Santana, modelo 88 
Especial, equipados con equipos emisor-receptor cada uno, 
y aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
octubre último, siendo cargo dicho aumento al capítulo VI, 
partida 38, del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A., y Cada­
gua, S. A., conjunta y solidariamente, en el precio de 
59.811.408 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
esta Comisión de S de septiembre último, para obras de 
acondicionamiento y nuevas instalaciones en la Estación 
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Depuradora de Viveros de la Villa, 10 que supone una baja 
del 17,78 por 100 sobre el precio tipo, plazo de ejecución 
de nueve meses, y demás condiciones fijadas en la oferta 
presentada; asimismo, devolver la garantía provisional a los 
restantes licitadores. 

67. Adjudicar directamente, por razón de su cuantía, 
a Ros-Roca, S. A., la adquisición de 25 contenedores, de 
800 litros de capacidad, con destino al Departamento de 
Limpiezas, por una cantidad de 495.000 pesetas, con cargo 
al capítulo VI, partida 18, del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar un gasto de 17.099 pesetas para pago 
a don Rufino Márquez Crespo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación del local comercial desti­
nado a almacén sito en la finca número 207 de la calle de 
López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 482.842 pesetas para pago 
a don Emeterio Manso Hernández, en concepto de indem­
nización industrial, por la expropiación de la industria de 
horticultura y jardinería sita en la finca número 276 de la 
calle de Embajadores, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 110.200 pesetas para pago 
a don Tomás Onrubia Sanz, en concepto de indemnización, 
que por su derecho arrendaticio le corresponde como inqui­
lino de la finca número 4 de la calle de Andrés Ponce, 
afectada de expropiación, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 110.929 pesetas para pago 
a doña Avelina Julia Romano Jaular, en concepto de indem­
nización, que por su derecho arrendaticio le corresponde 
como inquilina de la finca número 24 de la calle de Antonio 
Cantalejo, afectada de expropiación, del sector avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don Eugenio Alvarez Gómez, en concepto de indemniza­
ción, que por su derecho arrendaticio le corresponde como 
inquilino de la finca número 25 de la calle de Rafael 
Chacón, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 109.432 pesetas para pago 
a don Juan Valle Ruiz, en concepto de indemnización, que 
por su derecho arrendaticio le corresponde como inquilino 
de la finca número 6 de la calle de Esteban Mora, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordina­
rio de 1972. 

74. Aprobar un gasto de 200.427 pesetas para pago 
a doña Teresa Hernández García, en concepto de intereses 
de demora devengados por la expropiación de la industria 
de farmacia sita en la finca número 3 de la calle de Arturo 
Madrid, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 725.228 pesetas para pago 
a. don Serafín Landaburu Aguado, en concepto de justipre­
CIO, por la expropiación de la finca número 10 de la calle 
de Vara, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

76. Aprobar un gasto de 475.000 pesetas para pago 
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a don Dionisia Ballesteros Parra, en concepto de indem­
nización industrial, por la actividad de peluquería de caba­
lleros que se ejerce. en la finca número 2 de la calle del 
Empecinado, afectada de expropiación, incluida en el sector 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas para pago 
a don Guillermo Ortiz Bermejo, en concepto de indemni­
zación industrial, por la actividad de busca que se ejerce en 
la finca números 7 y 9 de la calle de Mogoda, afectada de 
expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 101.800 pesetas para pago 
a don Julio Lorente Villalba, en concepto de indemnización, 
por derecho arrendaticio de la finca número 18 de la calle 
de Salvador Robles, afectada de expropiación, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

79. Aprobar un gasto de 1.152.598 pesetas, para su 
consignación en la Caja General de Depósitos, a favor de 
don Agustín García Regúlez, o quien acredite su condición 
de propietario, en concepto de justiprecio, por la expro­
piación de la finca situada en la calle de los Dardanelos, con 
vuelta a la de Govinda, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

80. Aprobar un gasto de 8.194 pesetas para constitu­
ción en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca situada entre la avenida 
de América y el antiguo camino de Canillas, afectada de 
expropiación, del plan especial de la avenida de la Paz, de 
propietario desconocido, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

81. Aprobar un gasto de 662.130 pesetas para pago 
a doña Milagros Villalba López, don José Luis Gómez Cas­
tejón y doña Milagros y don Anastasio Castejón Villalba, 
en concepto de justiprecio, por la expropiación de la finca 
número 30 de la calle del Canal de Panamá, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

82. Aprobar un gasto de 809.091 pesetas para pago 
a doña Eusebia Miño Díez, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 11 de la calle de Fer­
nando Casero, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

83. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia, 
de 28 de noviembre de 1969, por el que fue aprobada la 
enajenación gratuita de una parcela, de 857,55 metros 
cuadrados, en el polígono de Santamarca, parcela nú­
mero 129-A, y fachada a la calle del Pintor Ribera, a la 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas, con destino 
a una biblioteca, previa autorización del Ministerio de la 
Gobernación. ¡ 

84. RatifIcar el acuerdo del Consejo de la Gerencia, 
de 9 de diciembre de 1974, que aprobó la enajenación de 
una parcela, de 1.680,30 metros cuadrados, en el Centro 
Cívico Comercial Hermanos García Noblejas, al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá con destino a complejo parroquial, 
en el precio de 5.544.000 pesetas, y en las condiciones rese­
ñadas en el propio acuerdo. 

85. Aprobar un gasto de 92.430 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 7 de la calle de 
Baltanás, con vuelta a la de Agustina Fierro, ejecutadas por 
Logocón, S. A, con cargo a la partida 7.1103 del presu­
puesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 34.845 pe-
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setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

86. Aprobar un gasto de 42.550 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 65 de la calle de la 
Garganta de Aisa, ejecutadas por Construcciones Orense, 
con cargo a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 18.508 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando e! propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

87. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 9 de la calle 
del Tribulete, ejecutadas por Cavosa, con cargo a la par­
tida 7.1103 del presupuesto extraordinario de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 339.300 pese­
tas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

88. Suscribir un contrato de seguro de accidentes indi­
viduales a favor de los miembros integrantes de la Corpo­
ración (Alcalde y Concejales), así como de los nueve Dele­
gados de Servicio, en los términos propuestos, por La Unión 
y El Fénix Español, con una prima anual de 283.500 pese­
tas, y una suma asegurada de cinco millones de pesetas para 
el supuesto de muerte o invalidez total y de 300.000 pesetas 
en concepto de indemnización máxima para gastos médico­
farmacéuticos, abonándose e! importe de la prima accesoria 
y gastos de suscripción, por un total de 297.504 pesetas, con 
cargo a la partida presupuestaria que se establezca por la 
Intervención de Fondos Municipales, facultando al Alcalde 
Presidente para la suscripción del contrato. 

Circulación y Transportes 

89. Autorizar a los autotaxis de los Grupos A y B 
Y vehículos de Gran Turismo el cobro de un suplemento 
de diez pesetas durante las próximas fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes, con arreglo a las siguientes fechas 
y horarios: 

Desde las siete de la mañana del día 24 de diciembre 
a las siete de la mañana del día 26. 

Desde las siete de la mañana del día 31 de diciembre 
a las siete de la mañana del día 2 de enero. 

Desde las siete de la mañana del día 5 de enero a las 
siete de la mañana de! día 7 del mismo mes. 

Asimismo queda prohibido durante las fechas indicadas 
el servicio de espera. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

90. Aprobar un gasto de 9.442.258 pesetas para abonar, 
de conformidad con 10 acordado en la sesión del día 1 del 
corriente mes por la Asamblea General de la Junta de Com­
pensación La Casa Blanca, de la que forma parte este 
Ayuntamiento, los proyectos adicional al movimiento de 
tierras y ejecución de la primera fase colectores, así como 
los honorarios de los técnicos; siendo cargo dicho gasto 
a la partida 24 de! presupuesto extraordinario de 1972. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco González Monterrubio, para sala de 
fiestas en la calle de Arrieta, 8. 

Ersa, para oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 107. 
Don Mariano Pasagali Villalba, para galería de arte en 

la calle de Félix Boix, 13. 
Inmobiliaria Mola, S. A., para instalar aire acondicio­

nado en la calle del General Mola, 112 y 114. 
Comunidad de Propietarios, para aparcamiento privado 

en la avenida de Alberto de Alcocer, 47. 
Don Francisco Carmona Miguel, para taller de confec­

ción de bolsos en la calle de la Isla de Arosa, 11. 
José Luis Ruiz Solaguren, S. A., para restaurante, como 

ampliación, en la calle de Rafael Salgado, 11. 
Don Nazario Prieto Jiménez, para bar en la calle de la 

Arquitectura, 28. 
Don Luis Calvo Pradillo, para taller de confección y re­

paración de calzado en la calle del Amparo, 91. 

f!fF~~~~~g~~~~g~~~g~g~~g~~~!~~g!ª!!!gª§ª§§§§§§§§§§!!§§§§§g§§§§§§§§g§g§g§§§§§§§§§§§§§§§§§~~ i 

:::: mI 
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:::1 H: i 
mi se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento m· 
:::: mi 
1m (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas mi 
.", .". ili! de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente im 
¡j ji y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA mj: 
.111 111 
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Don Calixto Martín Martínez, para taller de reparación 

de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Ezequiel Solana, 13. 

Don Teófilo Bardera Morales, para bar, como cambio 
de nombre, en el pasaje de la Fundación, 22. 

Don Enrique López Izquierdo Blanco, para instalar 
calefacción en la calle de García Treviño, 9. 

Don Mariano Jiménez Jiménez, para bar restaurante en 
la calle de Aladierna, 14. 

Don Ricardo Alvarez Lozano, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Sorgo, 30. 

Doña María González Delgado, para lechería en la calle 
de Porfirio, 18. 

Manher, S. A., para taller de ebanistería en la calle de 
Eugenia de Montijo, 72. 

Don Jesús Vaquerizo Mérida, para taberna en la calle 
de Julio Calvo, 2. 

Don Gregario López Gómez, para bar en la calle de 
Gregorio López, 16. 

Don Avelino Fernández Muñiz, para bar restaurante, 
como ampliación, en e! paseo de la Florida, 17. 

Banco Popular Español, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de O'Donnell, 12. 

Don Joaquín Barral Rubio, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de la Botica, 2. 

Don Eduardo García Ruiz, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de San Emilio, 39. 
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Conhica, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de las Naciones, 9. 

Don Justo Piña López, para lechería y venta de produc­
tos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Venancio 
Martín, 14 (galería, puesto número 8). 

Doña Leonor Beltrán Rojo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Tomás Esteban, 24. 

Don Manuel López Gómez, para bar restaurante en la 
calle de Toledo, 122. 

Don Miguel Otero Maestre, para bar mesón, como am­
pliación, en la calle de Narváez, 72. 

Tafesa, para instalar dos depósitos de gas propano en 
la carretera de Villaverde a Vallecas, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar tm ascensor 
en la calle de Torrelaguna, sin número, tienda número 3. 

Don Rufino Arroba Carrochano, para taller de zapatería 
en la calle de Aguilafuente, 69, local número 1. 

Doña Isabel García Tejedor, para casquería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 90. 

Don Víctor Tapias de Andrés, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Julio Antonio, 19. 

Don Antonio Fernández Pérez, para bar restaurante, 
como ampliación, en el paseo Imperial, 53. 

Don Carlos Fernández Zapater, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Joaquín María López, 17. 

Financiera Mecánica Eléctrica, S. A, para taller de 
construcción de maquinaria en la calle de Federico Salmón, 
sin número. 

Don Jesús Fernández Lanas, para bar, como ampliación, 
en la calle del Ave María, 18. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Industrias de Aislamiento, S. A, para oficina en la calle 
de Jorge Juan, 127. 

Doña Carmen López Olmedo, para venta de cristal 
y vidrio en la calle de Juan Lozano, 7. 

Don Alfonso Triguero Funes, para venta de tejidos en 
la calle de Joaquín García Morato, 79. 

Doña María Llanos Corral Sanz, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Joaquín García Morato, 110. 

Koipesol, S. A, para oficinas en la calle de Jorge Juan, 
número 19. 

Don Jesús García Ramos, para frutería y verdulería en 
la calle de Juan Peñalver, 67. 

Red Hotelera de Levante, S. A, para oficina en la calle 
de Jorge Juan, 127. 

Constructora Urbana de Belreguart, S. A., para oficina 
en la calle de Jorge Juan, 127. 

Don Víctor Sánchez Carmona, para mercería en la calle 
de Jesús, 2. 

Bodegas Montulia, S. A, para bodega, como cambio de 
nombre, en la calle de Elfo, 76. 

Doña Dionisia Cortés García, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle del General Mola, 16. 

Don Inocencia Román González, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto Alto, 17. 

Don Alberto Villares del Río, para oficinas en la calle 
de Puerto Rico, 2. 

Doña Margaret J ean Raines, para colegio en la calle 
del Pinar, 22. 

Don Luis Ruiz Poveda, para centro de enseñanza gene­
ral básica en la calle del Pintor Moreno Carbonero, 18. 

Midex Internacional, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Segre, 29. 

Inversiones Financieras de la Construcción, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle del Segre, 29. 

Don José Luis Pérez Martínez, para oficina en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 1. 

- -~_. .-- ~ - - - - ---~ - I 
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Sociedad de Trabajos y Obras Marítimas, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle del Segre, 29. 

Don Arturo Fernández Lesmes, para ferretería y venta 
de aparatos electrodomésticos en la calle del Potosí, 11. 

Doña Palmira Riyet Lozano, para venta de muebles en 
la calle de Puerto Rico, 24. 

Don Juan Rozadillas Blanco, para venta de confecciones 
en la calle de Esteban Mora, 30. 

Don Manuel Maceda González, para taller de carpinte­
ría en la calle de la Virgen del Portillo, 17. 

Don Juan Manuel Serrano del Valle, para venta de ma­
terial de saneamiento en la calle de Vicente Muzas, 17. 

Fomento Agrícola Sagrajas, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 139 . 

Urbanizadora Villa Martín, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle del Segre, 29. 

Don Manuel Calvo Rodríguez, para taberna en la calle 
de Vedra, bloque 26, casa 1. 

Vecor, S. A, para oficina en la calle de Sancho Dávila, 
número 24. 

Track Ibérica, S. A., para domicilio social, oficina 
y venta de recambios de maquinaria en la calle de Ofelia 
Nieto, 7. 

Sociedad Española de Instalaciones de Redes Telefó­
nicas, S. A, para oficina en la calle de Orense, 11, letra J. 

Doña Petra Ruiz Maqueda, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Simancas, 5 . 

Fomento e Inversiones, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Pedro Teixeira, 7. 

Don Fernando Ramos Terrados, para relojería y venta 
de artículos de regalo en la calle de Ponzano, 4. 

Lenko, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de América, 6. 

Simca Española, S. A, para venta de automóviles en la 
plaza de la República del Ecuador, 2. 

Don J ustiniano Castro Herrera, para frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Rincón de la Victoria, 5, 
bloque 2, local 40. 

Sociedad Española de Instalaciones de Redes Telefó­
nicas, S. A., para oficina en la calle de Orense, 11, letra N. 

DENEGACIONES 

Doña Angeles Martínez Asenjo, para colegio en la calle 
de San J ulián, 28. 

Don Vicente Gutiérrez Triguero, para tienda de comes­
tibles en la calle de Augusto González Besada, 1, local nú­
mero 1. 

Don Ricardo Fernández de Velasco Pérez, para venta 
de cereales y legumbres en la calle de las Azucenas, 20. 

Labotes, S. A, para domicilio social en la calle de Carlos 
Pereyra, 5. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 134, 
135 Y 136. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle del Blandón, frente al número 3. 

Doña Ester Pineda Pineda, para peluquería de señoras 
en la calle de las Islas Cíes, 23. 

Constructora Gredo, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en el camino de las Hormigueras, 162. 

Doña Angeles Luna Serna, para academia de corte 
y confección en la zona residencial El Bosque, 12. 

Don Cecilia Barroso Hernández, para taberna en el 
Mercado de San Fernando, puesto número 60. 

Don Luis Serrano Nieto, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de López de Hoyos, 494. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan en un autoservicio de alimentación de la avenida 
de Guadalajara, 39. 
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Don José Ruiz Hernández, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la Vía Lusi­
tana, 64. 

Gammachrom, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Carlos Pereyra, 5. . 

Dircosa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Carlos Pereyra, 5. 

Don José Burgallo Covela, para bar restaurante en la 
calle de Canillas, 36. 

Don Francisco Zurro Callejas, para tienda de comesti­
bles en la calle de Costa Rica, 13 y 15. 

Don Vicente Quesada Sil es, para almoneda en la calle 
de Alfonso XII, 10. 

. Madrid, 1 de enero de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
"",' U' I"I"" ' U' I"I"\I'I, '"""",\,Ol,""" O\, , \"\"\""·I"\""'\ " I, ,,,'\,'\,'\,I\"I,'''''''U''''\,,\,Ol, 'I,""I,'U'U'\""'\"\,'\IO\ 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 43 plazas de Cela­

doras de grupos escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5.2 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidas y excluidas al concurso-oposición, concediéndose un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Julia Abad Mazarrón. 
2. Doña J esusa Abarca Martínez. 
3. Doña Isabel Acosta Díaz. 
4. Doña Margarita Agudo Martín. 
5. Doña Milagros Alcántara Sangil. 
6. Doña Etelvina Alvarez Argüelles (provisional). 
7. Doña María José Alvarez Berciano. 
8. Doña María Sonsoles R. Alvarez Carrera. 
9. Doña María Jesús Alvarez Gago. 

10. Doña María de los Angeles Alvarez Mlar-tÍnez. 
11. Doña Amparo Alvaro García. 
12. Doña Amelia Amago Menéndez. 
13. Doña María Soledad Aranda Rocha. 
14. Doña Paula Arranz GÓmez. 
15. Doña María de los Angeles Arribas Carrero. 
16. Doña María Paloma Arroyo Jiménez. 
17. Doña Montserrat Asensio Peyatos. 
18. Doña Josefa Bernarda Babiano Muñoz. 
19. Doña María de los Angeles Bailón Cortés. 
20. Doña María del Pilar Balmón de la Vega. 
21. Doña Silvia Barrena Pérez. 
22. Doña Máxima Barrio Barrio. 
23. Doña Ana Barriuso V ázquez. 
24. Doña Juana Bastos Marcos. 
25. Doña Florencia Benito Herranz. 
26. Doña Ana Berben Martínez. 
27. Doña · Isabel Blázquez Estévez. 
28. Doña María Victoria Bodas Díaz. 
29. Doña María del Pilar Boue Martín. 
30. Doña Juliana Bravo Alonso. 
31. Doña María Jesús Bueno Jiménez. 
32. Doña Milagros Burgos Orbanesa. 
33. Doña Isabel Cabezas Toril. 
34. Doña Carmen Cacho Sánchez. 
35. Doña María Luz Calvo Juez. 
36. Doña María del Carmen Calvo Merino. 
37. Doña Cristina Camacho Aparicio. 
38. Dóña Raimunda Canivero Romero. 
39. Doña Rosario Campo Martínez: 
40. Doña María de los Angeles Cano Martín. 
41. Doña María de los Angeles Casado Blázquez. 
42. Doña Antonia Casas García. 
43. Doña Gregoria Casas Torija. 
44. Doña Luisa Casillas Casillas. 
45. Doña Marciana Casillas Fernández. 

1.0 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

46. Doña Ana María Casín Rodríguez. 
47. Doña Andrea Castillo Maldonado. 
48. Doña Dolores de Castro Alcalde. 
49. Doña Milagros Clemente González. 
50. Doña Consuelo Copero Blázquez. 
51. Doña María Corbacho Trinidad. 
52. Doña Vicenta Corbacho Andura. 
53. Doña Antonia Cruz Velasco. 
54. Doña Ascensión Chicote Bartolomé. 
SS. Doña Esperanza Débora Ronda. 
56. Doña Adela Díaz de la Antonia. 
57. Doña Isabel Díaz Díaz. 
58. Doña María Díaz Díaz. 
59. Doña Miguela Díaz Meniz. 
60. Doña Josefa Díaz Pastor. 
61. Doña María Celina Díez Guerrero. 
62. Doña María Josefa de Dios Borrego . 
63. Doña María del Carmen de Dios Fabregat. 
64. Doña María del Carmen Domínguez GÓmez. 
65. Doña Ana Domínguez Trinidad. 
66. Doña Josefa Domingo Herrero. 
67. Doña Emilia Escalona Valencia. 
68. . Doña Araceli Esteban Rico. 
69. Doña Isabel Fernández Canelada. 
70. Doña María José Fernández Martín. 
71. Doña María del Carmen Fernández Parrondo. 
72. Doña María Teresa de la Fuente Cuesta. 
73. Doña María Isabel Galán Fernández. 
74. Doña María Gandul Vallano. 
75. Doña Aurora García Alonso. 
76. Doña Josefa García Bermejo. 
77. Doña Mercedes García Barzal. 
78. Doña Aurora Virtudes García Cuesta. 
79. Doña Lydia García Espada. 
80. Doña María Paz García Fernández. 
81. Doña Elisa García García. 
82. Doña María de los Angeles García Malagón. 
83. Doña María Nieves García Martínez. 
84. Doña Carmen García Méndez. 
85. Doña Rosa García Méndez. 
86. Doña Argelina García Sevillano. 
87. Doña María Teresa García Sevillano. 
88. Doña Asunción Gil Gil. 
89. Doña María del Carmen Gil Gil. 
90. Doña María del Pilar Gil Gil. 
91. Doña Ana Gil Mendi. 
92. Doña Josefa Julita Gil Velasco. 
93. Doña Laura Ginés Fernández. 
94. Doña María del Carmen Gómez GÓmez. 
95. Doña Francisca Gómez Moreno. 
96. Doña María Santos Gómez Moreno. 
97. Doña Benedicta Gómez Ramos. 
98. Doña Josefa González Calderón. 
99. Doña Josefa González Casado. 

100. Doña María del Carmen González de la Cruz. 
101. Doña María GonZ'ález Fernández. 
102. Doña Eufemia Isabel González González. 
103. Doña Josefa González Gutiérrez. 
104. Doña Elena González Martínez. 
105. Doña Manuela Gordillo Pereira. 
106. Doña Albina Gordo del Val. 
107. Doña María del Carmen Gozalo Gozalo. 
108. Doña María Candelas Guevara Martínez. 
109. Doña María del Carmen Gutiérrez Gallardo. 
110. Doña Rosario Gutiérrez Gallardo. 
111. Doña María Isabel Heras GÓmez. 
112. Doña Marcelina Hidalgo Luengo. 
113. Doña Estrella Hidalgo Martín. 
114. Doña Leonor Hidalgo Martín. 
115. Doña María Rosa Illana Gordo. 

. 116. Doña María del Carmen Izquierdo Bravo. 
117. Doña Delfina Izquierdo Castejón. 
118. Doña Juana Izquierdo Lozano. 
119. Doña Luisa Jiménez Bermejo. 
120. Doña Manuela Jiménez Castejón. 
121. Doña Luisa Jiménez Cordobés. 
122. Doña Carmen Jiménez Ruz. 
123. Doña María del Carmen Jiménez Sánchez Rico. 
124. Doña Rosa Jiménez Valero. 
125. Doña María Consuelo Jurjo Rodríguez. 
126. Doña Cristalina Justo Carmero. 
127. Doña María Eugenia Lafuente Palacios. 
128. Doña María de las Nieves Lamelas Asensio. 
129. Doña Victorina Larribit Roy. 
130. Doña Pilar Lázaro Rodríguez. 
131. Doña Teresa Lindo Ramos. 
132. Doña Esperanza López Alonso. 

.. 
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133. Doña María Luisa López Colado. 
134. Doña María de las Mercedes López Higueras García. 
135. Doña Amalia López Jareño. 
136. Doña María López de Marcos. 
137. Doña Concepción López Marote. 
138. Doña Milagros López Molina. 
139. Doña Concepción López Muñoz. 
140. Doña María del Pilar López Oruzco. 
141. Doña María del Carmen López Ruiz. 
142. Doña Concepción Lorca Villalba. .. 143. Doña María del Carmen Lorenzo Martínez . 
144. Doña María Elena Lorenzo Martínez. 
145. Doña María Paz Lucio López. 
146. Doña María de los Dolores Luengo Parrilla. 
147. Doña Juliana Llorente González. 
148. Doña Leonor Llorente González. 
149. Doña Pilar Llorente González. 
150. Doña Ramona Llorente González. 
151. Doña María Salud Manzano Rodríguez. 
152. Doña María Luisa Marcos Palomero. 
153. Doña Gregoria Marín Pérez. 
154. Doña María Aurora Máiquez Rojo. 
155. Doña Angeles Márquez del Valle. 
156. Doña Carolina Martín Caballero. 
157. Doña María Luisa Martín Elena. 
158. Doña Norberta Martín Flores. 
159. Doña Emerenciana Martín GÓmez. 
160. Doña Rosa Martín Iglesias. 
161. Doña Hermenegilda Martín Ladrero. 
162. Doña María Rosa Martín Plasencia. 
163. Doña Saturnina Martín Ruiz. 
164. Doña María del Rosario Martín Sánchez. 
165. Doña Teresa de Jesús Martín Tena. 
166. Doña Consuelo Pilar Martín Velasco. 
167. Doña Misericordia Martínez Alvaro. 
168. Doña Rosario Martínez Cao. 
169. Doña Salvadora Martínez García. 
170. Doña Josefa Martínez Martín. 
171. Doña Consuelo Marugán Serrano. 
172. Doña María Consilio de Mata Prieto. 
173. Doña María del Carmen Mateo García. 
174. Doña Antonia Mateos Rosas. 
175. Doña Herminia Mayoral San Ildefonso. 
176. Doña Anunciación Mayordomo Marco. 
177. Doña María Gloria Melgarejo Díaz. 
178. Doña Angela Mendoza Moreno. 
179. Doña Rosa María Mendoza Moreno. 
180. Doña María José-Wernli Menéndez de la Vega. 
181. Doña Virginio Merino GÓmez. 
182. Doña Natalia Merino Ruiz. 
183. Doña Matilde del Monte de Matías. 
184. Doña María Teresa Montero Ramos. 
185. Doña Isabel Montesinos Calvo. 
186. Doña Victoria Mora Ruiz. 
187. Doña Casilda Moraga García Baquero. 
188. Doña Margarita Moral Horche. 
189. Doña María del Carmen Morales Jiménez. 
190. Doña Isabel Moreno López. 
191. Doña Juana Moreno Moreno. 
192. Doña María Eloísa Morillo Caballero. 
193. Doña Angela Muñoz García. 
194. Doña Elisa Muñoz Mera. 
195. Doña Mercedes Navas de la Torre. 
196. Doña Concepción Nistrol Domínguez. 
197. Doña María Inés Ortega de Miguel. 
198. Doña Concepción Palomero Hernández. 
199. Doña Benita Patiño Martínez. 
200. Doña Juana Pecharromán Peña. 
201. Doña Rosa María Peroche Gutiérrez. 
202. Doña Araceli Pérez López. 
203. Doña Francisca Pérez Montes. 
204. Doña Dolores Pintado Alonso. 
205. Doña Juliana Pizarroso Mora. 
206. Doña Carmen Plaza Villanueva. 
207. Doña Dolores Plaza Villares. 
208. Doña Pilar Pombo Fernández. 
209. Doña Alejandra Poza Barberá. 
210. Doña María Antonia Prieto Corbeira. 
211. Doña María Prieto Díaz. 
212. Doña Ana María Renes Suliñas. 
213. Doña Antonia Rico Arroyo. 
214. Doña Josefa Rincón Duque. 
215. Doña Emerita del Río Pombo. 
216. Doña Milagros Riomayor Díaz. 
217. Doña Martina Rivas Justo. 
218. Doña Victoria Rivas Clara. 
219. Doña Gabriela Azucena Rodrigo García. 
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220. Doña María Mercedes Rodríguez Aranda. 
221. Doña Consuelo Rodríguez Cano. 
222. Doña María Rodríguez Menéndez. 
223. Doña Domiciana Rodríguez Rayo. 
224. Doña María del Carmen Rodríguez Ubis. 
225. Doña Consuelo Rodríguez Vaquerizo. 
226. Doña Isabel Rodríguez Vaquerizo. 
227. Doña Livia Dula Rodríguez Villarino. 
228. Doña María Elena Roldán Domingo. 
229. Doña María del Carmen Romero de Castro. 
230. Doña Gloria Ruiloba Muriedas. 
231. Doña María del Carmen Ruiz Andrada. 
232. Doña Martina Ruiz Martínez. 
233. Doña María Rosa Saavedra Alvarez. 
234. Doña María Jesús Sáez Casas. 
235. Doña Josefa Sánchez Bermejo. 
236. Doña María del Carmen Sánchez Cañadas. 
237. Doña Rosario Sánchez Cortezón. 
238. Doña J oaquina Sánchez Hernández. 
239. Doña Benedicta Sánchez Maldonado. 
240. Doña Isabel Sanfrutos Doporto. 
241. Doña Brígida Santamaría Moreta. 
242. Doña Ascensión San Menéndez. 
243. Doña María del Pilar Segovia de la Cruz. 
244. Doña Anastasia Serrano Iglesias. 
245. Doña Manuela Sierra Moreno. 
246. Doña Antonia Solivellas Perelló. 
247. Doña Isabel Suárez Jordán. 
248. Doña María Josefa Suena Vicente. 
249. Doña Carmen Tejero Sanz. 
250. Doña Ventura Toca Torre. 
251. Doña Concepción Torrón Solís. 
252. Doña Isabel Trinidad Arias. 
253. Doña María Soledad del Val Pérez. 
254. Doña María Encarnación Valdizán Beato. 
255. Doña María P. Vargas Duro. 
256. Doña Rosalía Velasco Ballesteros. 
257. Doña Emilia Vilares Berrocal. 
258. Doña María de las Mercedes Vilares Porral. 
259. Doña Gregoria Villalba Piñeiro. 
260. Doña Angela Villalba Serrano. 
261. Doña María Rosa Viñolo Jambrina. 
262. Doña Eugenia Virseda García. 
263. Doña Julia María Justina Vivas Ruiz. 
264. Doña Soledad Zurdo Esteban. 

La admisión de doña Etelvina Alvarez Argüelles queda condi­
cionada a que sea declarada apta en un nuevo reconocimiento mé­
dico, al que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que 
se celebre el ejercicio de la oposición y una vez que se haya ope­
rado de la hernia crural derecha que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS POR NO HABERSE PRESENTADO AL 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

Doña Eloísa Alcalde de los Dolores. 
Doña Aurelia Alvarez San Simón. 
Doña Juana del Amo Hernando. 
Doña Generosa Arandoj os González. 
Doña María Bejerano Custodio. 
Doña María Antonia Blázquez Martín. 
Doña Concepción Bonilla Feria. 
Doña María Teresa Briceno Ariola. 
Doña Inés Cano Sánchez. 
Doña Lourdes Carrasco Benítez. 
Doña Mercedes Casado Gozalo. 
Doña Carmen Castillo Maroto. 
Doña Edelmira Durán Durán. 
Doña María Cruz Esteban García. 
Doña Rosa María P . Fajardo del Bosque. 
Doña María Asunción Feito Saavedra. 
Doña María 'Luisa Fernández Ruiz. 
Doña Valentina Galindo Canto. 
Doña Filomena Calvo Yago. 
Doña María Teresa Gallo Valdizán. 
Doña María Gema García Betanzos. 
Doña Otilia García Hernández. 
Doña María Nieves García Nogal. 
Doña Guadalupe García Rodríguez. 
Doña María Sacramento García Verdugo Candón. 
Doña Antonia García' Villa. 
Doña Tomasa Carretas Hernández. 
Doña Fuensanta Gómez García. 
Doña María Paz González Tejedor. 
Doña Pilar González Tercero. 
Doña María del Carmen Herrero Arribas. 
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Doña Gracia Justo Carnero. 
Doña María Angeles López Amedo. 
Doña María del Pilar Teresa Lorenzo Almazán. 
Doña Ludivina Llorente González. 
Doña María Santas Marian Berzosa. 
Doña María de los Angeles Martín GÓmez. 
Doña Micaela Martínez García. 
Doña Francisca Martínez Martínez. 
Doña Ana Medina Rivas. 
Doña Josefa Mengo Ortiz. 
Doña Guadalupe Montero Blanco. 
Doña Teresa Montero Blanco. 
Doña María del Carmen Montes Lamadrid. 
Doña Julia Montoya Pineda. 
Doña Iluminada Morán Mingo. 
Doña Juliana Moreno Crespo. 
Doña Valentina Moreno Sierra. 
Doña Encarnación M uñoz Ruiz. 
Doña Rosario del Olmo Sánchez. 
Doña Petra Ortiz García. 
Doña Azucena Ortiz Sanz. 
Doña Josefa Ortiz Sanz. 
Doña Concepción Pérez Yebras. 
Doña Consuelo Pinto Zapata. 
Doña Faustina Polonio GÓmez. 
Doña María del Pilar Rico Gallego. 
Doña Catalina Gloria Rodríguez Escribano. 
Doña Celia Roldán Domingo. 
Doña María Jesús de Rosas Escribano. 
Doña J oaquina Ruiz Andrada. 
Doña Gregoria Salinero Muñoz. 
Doña Purificación Tello Anchuela. 
Doña Eloísa Temprano Escudero. 
Doña Julia Valtierra Butragueño. 
Doña Albina Vallejo González. 
Doña Luz Vega Puente. 
Doña Purificación Yagüe Lajo. 
Doña María Yebras Muñoz. 
Madrid, 19 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Ingeniero 

industrial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi­
ción, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
Vocales: señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Industriales don Luis Ruiz-Castillo Basala. 
Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Leopoldo 

Pellón Díaz. 
Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industria­

les don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Pesidente, señor Concejal don Pedro Jiménez González. 
Vocales: señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Industriales don José Montes Iñiguez. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Industrias y Ac­

tividades, don Antonio Sánchez Trasancos. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección de 

Régimen de Personal. 

Madrid, 15 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-aposición convocado para proveer doce plazas con 

destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presiden­
cia, con fecha 3 del corriente mes de diciembre, ha adoptado la 
siguiente resolución: 

.. Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición, con la modificación de admitir 
a la misma a don Moisés Pérez Martínez en la plaza de Oficial 
segundo Maquinista de la Sección de Litografía, quien, por error, 
había sido excluido por no haberse presentado al reconocimiento 
médico." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los sigiuentes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral 
Megido. 

Vocales: señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, don Francisco Matallanos Picas. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor Encargado de la Sección de Tipografía del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, don Fernando Vázquez Vivanco. 

Señor Encargado de la Sección de Composición Mecánica, don 
Antonio Merino Díaz. 

Señor Encargado de la Sección de Máquinas, don Luis Puga 
Saco. 

Señor Encargado de la Sección de Litografía, don José de la 
Prida Peral. 

Señor Encargado de la Sección de Encuadernación, don Angel 
Lorenzo Peñalver. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 
Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Luis María Huete Morillo. 
Vocales: señor Subencargado de la Sección de Encuadernación 

del Servicio de Artes Gráficas Municipales, don Gonzalo Fernán­
dez Alvarez. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 
Gólliga Olivares. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Subencargado de la Sección de Tipografía, don Vicente 
López Martínez (para las plazas de la Sección de Tipografía 
y de la de Composición Mecánica). 

Señor Subencargado de la Sección de Máquinas, don Isaac 
González López. 

Señor Subencargado de la Sección de Litografía, don Marcelino 
Besumán Muñoz. 

Señor Subencargado de la Sección de Encuadernación, don 
Gonzalo Fernández Alvarez. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­
tos M utuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 15 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer tres plazas de ope­
rarios con destino al Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

.. 
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TITULARES 

Presidente, señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral 
Megido. 

Vocales: señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, don Francisco Mata11anos Picas. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 
Garrido. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curie!. 

Señor Encargado de la Sección de Máquinas del Servicio de 
Artes Gráficas Municipales, don Luis Puga Saco. 

Secretario, señor J efe de la Sección de Gestión del Personal de 
Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Luis María Huete Morillo. 
Vocales: señor Encargado de la Sección de Tipografía del Servi­

cio de Artes Gráficas Municipales, don Fernando Vázquez Vivanco. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 

Cólliga Olivares. 
Señor representante de la Dire<;ción General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor Subencargado de la Sección de Máquinas del Servicio 

de Artes Gráficas Municipales, don Isaac González López. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­

tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 15 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del A yuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Aparejador 

o Arquitecto Técnico 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi­
ción, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Eduardo González Velayos. 
Vocales : señor Catedrático de la Escuela de Arquitectos Téc­

nicos don Ricardo Bielsa Padilla. 
Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Leopoldo 

Pellón Díaz. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar­

quitectos Técnicos don Guillermo Malé Hernández. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Secretario, doña Paloma Villalba Currás, Jefe de la Sección de 

Régimen de Persona!. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Julio Marcos de Lanuza. 
Vocales : señor Catedrático de la Escuela de Arquitectos Téc­

nicos don Alberto Blasco Vilatela. 
Señor Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, 

don Ricardo Alonso-Misol Martínez. 
Señor representante del Colegio Oficial de Aparejadores y Ar­

quitectos Técnicos don Pascual Ubeda de Mingo. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 

de Gestión del Personal de Plantilla. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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R esolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre el personal del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales para proveer tres plazas 

del mismo 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores : 

TITULARES 

Presidente, señor Teniente de Alcalde don Manuel del Moral 

~~ I 
Vocales: señor Gerente del Servicio de Artes Gráficas Muni­

cipales, don Francisco Matallanos Picas. 
Señor Profesor de Educación General Básica don Manuel Díaz 

Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor Encargado de la Sección de Máquinas del Servicio de 

Artes Gráficas Municipales, don Luis Puga Saco. 
Señor Encargado de la Sección de Encuadernación del men­

cionado Servicio, don Angel Lorenzo Peñalver. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Encargado de la Sección de Tipografía del 

Servicio de Artes Gráficas Municipales, don Fernando Vázquez 
Vivanco. 

Señor Profesor de Educación General Básica don Graciliano 
Cólliga Olivares. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Subencargado de la Sección de Máquinas del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, don Isaac González López. 

Señor Subencargado de la Sección de Encuadernación del in­
dicado Servicio, don Gonzalo Fernández Alvarez. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gases Pasivas y Asun­
tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del Servi­
cio de Talleres Generales y Parque Móvil para proveer seis 

plazas de Encargados del mencionado Servicio 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo­
sición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Antonio García Alarilla. 
Vocales: señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres 

Generales y Parque Móvil, don Luis Renedo Fornos. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Andrés 

Crespo Caamaño. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
Señor Perito industrial del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil don Luis Chana Fernández. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­

tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 
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SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales, señor Técnico industria! Mayor del Servicio de Talle­

res Generales y Parque Móvil, don Domingo Díaz Ungría. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aure­

lio Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor Perito industrial del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil don Francisco de Paula López García. 
Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Deparatmento 

de Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil para 
proveer 46 plazas de Oficiales y 43 de Ayudantes del 

mencionado Servicio 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
integrado por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Antonio García Alarilla. 
Vocales: señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Ge­

nerales y Parque Móvil, don Luis Renedo Fornos. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aurelio 

Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco CurieI. 
Señor Perito industrial del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil don Luis Chana Femández. 
Señor Encargado del Taller Mecánico, don Manuel Canales Sanz. 
Señor Encargado del Taller de Carpintería, don I1defonso Sán­

chez López. 
Señor Encargado del Taller de Pintura, don Manuel Poveda 

Parro. 
Señor Encargado del Taller de Maquinistas-fogoneros, don Anas­

tasio Peral García. 
Señor Encargado del Taller de Carretería, don Carlos Guadaño 

Herranz. 
Señor Encargado del Taller de Cerrajería, don Luis Blanco de 

Lucas. 
Señor Encargado del Taller de Carrocería, don Gumersindo 

Muñoz Nueda. 
Señor Encargado del Taller de Guarnicionería, don Carlos Fer­

nández V ázquez. 
Señor Encargado del Taller de Frigoríficos, don Anastasio Peral 

García. 
Señor Encargado del Taller de Electricistas-instaladores, don 

Andrés Magán Ibac. 
Señor Encargado del Taller de Vidrieros-fontaneros, don José 

Borrás Suárez. 
Señor Oficial del Taller de Vulcanización, don Marcelino Bala­

drón Ortiz (no existe en Plantilla plaza de Encargado). 
Señor Encargado del Taller de Electricistas de Coches, don 

Eduardo Marrón Martín. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales: señor Técnico industrial Mayor del Servicio de Ta­

lleres Generales y Parque Móvil, don Domingo Díaz Hungría. 
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Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Andrés 
Crespo Caamaño. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Señor Perito industrial del Servicio de Talleres Generales y Par­
qu!,! Móvil don Francisco de Paula López García. 

Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departamento 
de Personal don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil para 
proveer la plaza de Oficial de Almacén del mencionado 

Servicio 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos a! concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Antonio García Alarilla. 
Vocales: señor Ingeniero Director del Servicio de Talleres Ge­

nerales y Parque Móvil, don Luis Renedo Fornos. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Andrés 

Crespo Caamaño. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Perito industrial del Servicio de Tal1eres Generales 

y Parque Móvil don Luis Chana Fernández. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asuntos 

Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Carvajal Gavilanes. 
Vocales: señor Técnico industrial Mayor del Servicio de Talleres 

Generales y Parque Móvil, don Domingo Díaz Ungría. 
Señor Profesor de la Escuela de Maestría Industrial don Aure­

lio Galán Muñoz del Cerro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor Perito industrial del Servicio de Talleres Generales 

y Parque Móvil don Francisco de Paula López GarcÍa. 
Secretario, señor Jefe de Negociado, adscrito al Departamento 

de Personal, don Norberto Tena Benítez. 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana para 

proveer dos plazas de Capataces 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Ptesi<knte, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: Señor Arquitecto Director del Departamento de Par­

ques, Jardin_e~: y ' .1:~stética Urbana, don Manuel Herrero Palacios. 
Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos don Joaquín Miranda de Onís. 
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Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, 
don Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Ingeniero Jefe de la Sección de Jardinería y Vi­

veros del Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
don José Luis Pita Romero. 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos don José María Mateo Box. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario, doña María EI.ena de Lope Rebollo, Jefe de N ego­
ciado, adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid, 17 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre los funcionarios del Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana para 

proveer once plazas de Jardineros 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Arquitecto Director del Departamento de Par­

ques, Jardines y Estética Urbana, don Manuel Herrero Palacios. 
Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos don Joaquín Miranda de Onís. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, 

don Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: señor Ingeniero Jefe de la Sección de Jardinería y Vi­

veros del Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
don José Luis Pita Romero. 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos don José María Mateo Box. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario, doña María Elena de Lope Rebollo, Jefe de Nego­
ciado, adscrito al Departamento de Personal. 

Madrid, 17 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer nueve plazas de 

Telefonistas de Casas Consitoriales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Luis Gil Calvo. 
Vocales: señor Oficial mayor de la Corporación, don Diego de 

de Membiela Amor. 
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Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señor representante de la Compañía Telefónica Nacional de 
España don Armando Añó Pitarch. 

Secretario, señor Jefe de la Unidad de Disciplina y Control, don 
Agustín Felipe Díaz Murillo. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 
Vocales: doña Ana María Vicente-Tutor, Jefe de Negociado 

adscrito a la Oficialía Mayor. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señor representante de la Compañía Telefónica Nacional de 

España don Gregorio Gómez Alda. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 

Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

Madrid, 17 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para .proveer dos plazas de Encargados de primera de los 

Servicios Mecanizados del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal, con 
esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
propuesta a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, 
colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mis­
mos, para que sean nombrados Encargados de primera de los 
Servicios Mecanizados del Departamento de Limpiezas de este 
Ayuntamiento: 

Don Jaime González Huertas, 19,50 puntos. 
Don Emilio Santamaría Agustín, 13,50 puntos. 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se 
publique la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 20 de diciembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustí1~ FeliPe Díaz Murillo. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de San Marcelo 

Tipo: 1.396.311 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.945 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... / con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... / enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de San Mar­
celo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de Manuel Luna 

Tipo: 895.249 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.905 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de Manuel 
Luna, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 

público en el Parque de San Blas-Simancas 

Tipo: 2.109.933 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.649 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
construcción de un evacuatorio público en el Parque San Blas­
Simancas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
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mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 

público en el Parque de la Dehesa Boyal 

Tipo: 1.646.893 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.704 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
construcción de un evacuatorio público en el Parque de la Dehesa 
Boyal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de 1m evacuatorio 
público en la zona de jardín del paso superior sobre el 
paseo de la Castellana, entre éste y la calle de Juan Bravo 

Tipo: 2.235.805 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.538 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
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construcción de un evacuatorio público en la zona ~e jardín del paso 
superior sobre el paseo de la Castellana, entre este y la calle de 
Juan Bravo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examina:rse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 
la calle del Doctor Marañón y otras, del barrio de Chamartín 

Tipo: 546.947 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 10.939 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle del Doctor Mara­
ñón y otras, del barrio de Chamartín, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese­
tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un ramal de alcGJn­
tarillado en el camino de la Cuerda, entre las calles de Ulises 

y Toronga 

Tipo: 471.930 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y un año de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.439 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un r=l de alcantarillado en el camino 
de la Cuerda, entre las calles de Ulises y Toronga, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer dia hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de saneamiento de los vertidos del 

barrio de la M almea 

Tipo: 2.682.131 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.232 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de saneamiento de los vertidos del barrio de la Malmea, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el pre­
cio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del General Aranaz 

Tipo: 5.263.828 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 162.639 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle del General 
Aranaz, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la mecanización del padrón municipal de habi­
tantes con referencia al 31 de diciembre de 1975. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Contra­
tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones, en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de diciembre de 1975.-E1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de un archivador compuesto 
por armarios deslizables con destino al Departamento de Personal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet·ín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de diciembre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Peluquería La Prensa, S. L., proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su peluquería de caballeros sita en la casa número 1 de la calle 
de Miguel Moya. 

Asociación Española Contra el "Cáncer proyecta establecer un 
centro de control médico en la casa número 19 de la calle de Arga. 

Don Segundo Ortega de Pedro proyecta establecer una droguería, 
perfumería, mercería y venta de artículos de cosmética en una casa 
sin número de la calle del Doctor ViJlalobos (galería, local nú­
meros 5 y 6. 

Don Cástor Justo Alonso proyecta establecer un depósito de 
enseres propios de la vivienda en la casa números 38 y 40 de la 
calle de la Esfinge, local número 46. 

Comuidad de Propietarios proyecta el cambio de puertas metálicas 
de un ascensor en la casa número 2S de la avenida Donostiarra. 

Don Francisco Lucena López proyecta establecer un taller de 
'reproducción impresa en la casa número 1 de la calle de San Ramón 
Nonato. 

Don José Luis ViJlanueva Méndez proyecta establecer un taller 
de construcción de acuarios de cristal en la casa número 11 de la 
calle de Belén. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Santa Virgilia. 

Don José Martínez Martínez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 9 de la calle de Torregrosa. 

Guinea y Viorreta, S. L., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de maquinaria en la casa número 34 de la calle de 
Santa Isabel. 

Ibérica de Almacenista de Patatas, S. A., proyecta ampliar su 
almacén de patatas sito en la casa número 17 del paseo de la Espe­
ranza. 

Don Aniceto L10rente Sánchez proyecta ampliar con aire acondi­
nado su tienda de muebles sita en la casa número 3 de la calle de 
Jacinto Verdaguer. 

Don Antonio Solanas Carabaño proyecta instalar un depÓsito de 
gas propano en el chalé número 5 de la calle del Sextante. 

Don Eduardo Peláez Payán proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 del paseo de 
los Talleres. 

Finambelsa proyecta instalar un depósito de gas propano en el 
chalé número 2 de la calle del Sextante. 

Inmobiliaria Vitesa, S. A., proyecta establecer un garaje y al­
macén en la casa número 88 de la calle de San Mariano. 

Francisco Portillo, S. A., proyecta ampliar su planta asfáltica 
sita en la casa número 8 de la carretera de San Fernando. 

Don Hilarión Porras Blanco proyecta instalar un depósito de 
gas propano en el chalé número 6 de la calle del Sextante. 

Profoto, S. A., proyecta establecer un laboratorio fotográfico en 
una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Finambelsa proyecta instalar un depósito de gas propano en el 
chalé número 1 de la calle del Sextante. 

Don Esteban Adrián Acosta Lorenzo proyecta instalar un depÓ­
sito de gas propano en el chalé número 4 de la calle del Sextante. 

Doña Pilar Carranza Madrueño proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 2 de la calle del Torero. 

Don Fidel Fernández Vizoso proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle de Salva­
dor Alonso. 

Don Carlos Fernández González proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 10 de la calle del Rollo. 

Dofe, S. A., proyecta instalar un depósito de gásoleo en la casa 
número 19 de la calle del Roble. 
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Inocencio Fernández Ama, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado para la compraventa por mayor de chatarra en la carretera 
de Villaverde Alto a Getafe, kilómetro 1,800. 

Don José Pérez Ortiz proyecta ampliar su lechería y venta de 
productos lácteos sita en la casa número 36 de la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde. 

Don Martín Santos Rubio proyecta establecer un depósito cerrado 
de bebidas en la casa número 87 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Arturo Sánchez Santos proyecta establecer un taller de mani­
pulado de cartón en la casa número 16 de la calle de Pozas. 

Doña Antonia Ludeña González proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 6 de la calle de Pedro Laborde. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 27 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Don Amador González Rodríguez proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de 
la calle del Puerto de Maspalomas. 

Euroconsult, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
sus oficinas sitas en la casa número 3 de la calle de Fortuny. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 35 de la calle de Fermín Caballero. 

Don José Labrado Esteban proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en el Parque Eugenia de Mon­
tijo, bloque 12. 

Don Estanislao Pérez Pita proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 14 de la calle de Guerrero y Mendoza. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia, manzana 3, bloque D. 

Mutua y Mutualidad Agropecuaria proyecta establecer unas 
oficinas con garaje en la casa número 123 de la calle de Claudio 
Coello. 

Don Francisco Galindo Ibarra proyecta establecer un almacén 
de virutas para embalajes en la casa número 35 de la calle de 
Juan Duque. 

Don Vicente Aldea Rodríguez proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 11 de la 
calle de San Pedro. 

Don Juan Antonio Ridruejo proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la Urbanización Fuente del Rey, parcela número 20. 

Don Amable Rodríguez de Lago proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 8 de la calle de Jacinto Camarero. 

Don Antonio Martínez García proyecta establecer una carnice­
ría y salchichería en la casa número 20 de la calle de Dolores 
Barranco. 

Don Juan Ordiales Linares proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 14 de la calle de Ana Albi. 

Don Manuel Casado del Pozo proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 71 de la 
calle de Alcorisa. 

Don Antonio García Castillo proyecta establecer un taller de 
mantenimiento de aparatos de aire acondicionado en la casa nú­
mero 52 de la calle de José del Hierro. 

Don Tremedal Olmedo Olmedo proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 21 de la calle de Jesús del 
Val1e. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 48 de la calle de Alberto Aguilera 

Marly-2, S. A., proyecta instalar dos depósitos de gasóleo en 
una casa sin número de la calle del Arzobispo Morcillo. 

Don Eduardo Cobos Cárdenas proyecta establecer una peluque­
ría de señoras con aire acondicionado en la casa número 29 de la 
cal1e de Andrés Mellado. 

Don Alberto Sanmartín Larios proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 4 de la calle del Conde de Xiquena. 

Don Sebastián Luca de Tena Lazo proyecta establecer un taller 
de perchas en la casa número 33 de la calle de la Ilíada. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta instalar un de­
pósito de gasóleo en la casa número 90 de la calle de Serrano. 

Don Gregorio Pérez Moreno proyecta establecer un colegio en 
la casa número 60 de la calle de la Virgen del Lluc. 

Don Pablo Galán . Collado proyecta ampliar su taller de eba­
nistería sito en la casa número 72 de la calle de Tembleque. 

Doña Cristina Morales García proyecta establecer un bar en 
la casa número 18 de la calle Transversal Catorce. 

Doña Antonia Arana Arellano proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 9 de la calle de Santiago Alió. 

Don Florencio Salinas Rodríguez proyecta ampliar su restau­
rante bar sito en la carretera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 2,300. 

Don José Soto Rodríguez proyecta ampliar con venta de huevos, 
aves y caza su tienda de comestibles sita en una casa sin número 
del camino de los Toros. 

Don Rafael Cavanillas Vita proyecta establecer un bar en la 
casa número 54 de la avenida de Circunvalación. 

Don Herminio Bascuñana Bascuñana proyecta establecer una 
bodega en la casa número 11 de la calle de Doña Berenguela. 

Don Emilio Román Peláez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 7 de la plaza de Ribadeo. 

Doña Sofía Hortiguela Bartolomé proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 3 de la calle de Ricardo Goizueta. 

Don Esteban Mirabet López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 101 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Promociones Riojanas, S. A., proyecta ampliar su oficina sita 
en la casa número 66 de la calle de María de Molina. 

Don Luis Manchado Estebaranz proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 136 de 
la calle del Monte Perdido. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 1 de la calle de Marina Vega. 

Doña Carmen' Nieto Cubero proyecta establecer un colegio en 
la casa número 129 de la calle de Maqueda. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la 
casa número 63 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Ramón López Casar proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en 
la Ciudad Los Angeles, bloque 43. 

Ediciones Urbión, S. A., proyecta establecer un almacén con 
oficinas para venta y distribución en la casa número 207 de la 
avenida del Generalísimo. 

Don Antonio Pérez García proyecta ampliar su fábrica de letras 
de vidrio con electrodo sita en la casa número 3 del pasaje de San 
Pedro. 

Don Eduardo Peña Martín proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 4 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle de 
la Sierra Contraviesa, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de 
esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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